
 

Medellín, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2023 00525 00 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a despacho a efectos de 

analizar la admisibilidad de la apelación presentada por la señora María 

Teresa Sánchez Caviedes, Jaime Emilio y Ricardo Ramírez Sánchez 

contra la resolución 132 del 01 de septiembre del presente año, se 

observa que la denuncia presentada por la señora María Teresa Sánchez 

Caviedes, está incompleta. 

 

Así las cosas, resulta imposible avocar el estudio de admisibilidad 

respectivo por lo que se ordenará la devolución del proceso al Juzgado 

de Primera instancia para que se realicen los correctivos del caso.    

  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD.    

  

RESUELVE: 

    

1°. DEVOLVER el expediente a la Comisaría de Familia Comuna 12 

Santa Mónica, a efectos de que se remita el de forma íntegra el 

expediente, de modo que sea posible desatar la apelación interpuesta 

por la parte querellante y querellada.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

  JUEZ  
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